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3. Funciones del ISL respecto de los organismos intermedios o
de base

a. Autorizar a organismos intermedios o de base para el otorgamiento de determinadas prestaciones del Seguro, siempre que
tengan un número de a5liados no inferior a 200, cuenten con personalidad jurídica y constituyan una garantía que asegure
el 5el cumplimiento de las obligaciones que asumen, la que deberá constituirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha
en que se otorgue la autorización, bajo sanción de caducidad de la misma y cuyo monto 5jará el organismo administrador.
Esta autorización también podrá ser dada por las mutualidades.

Las prestaciones que se podrán convenir con los organismos intermedios o de base serán:

i. El otorgamiento de prestaciones médicas, las que no podrán ser inferiores a las que proporcionen los organismos
administradores;

ii. La entrega de subsidios, y

iii. La entrega de indemnizaciones.

b. Proporcionar a los organismos intermedios o de base cuyo funcionamiento hubiesen autorizado, los recursos para atender el
otorgamiento de las prestaciones según el convenio que hubiesen celebrado al efecto; y

c. Poner 5n a los convenios que hubiese celebrado con organismos intermedios o de base cuando por cualquiera circunstancia
dejare de subsistir alguna de las condiciones requeridas para celebrar dicho convenio, o si se deja de cumplir oportuna e
íntegramente alguna de las prestaciones convenidas.
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